
 Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas del 

representante legal de la persona moral Casa Marys, S.A. de C.V., considerados legalmente 

como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las 

resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el 

número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 02 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240102, relativo a la adquisición de un pizarrón, por el periodo del 18 al 27 de abril 

de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mtra. Claudia Murillo Medina 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2éoL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

· R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240102 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CASA MARYS, S.A. DE C.V. / AVENlpA l~SURGENTES 381 3, COLONIA PARTIDO ESCOBEDO, CD. JUÁREZ, CtilH., 32330 /  

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O DIAS NATURALES Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárei 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldacl Descrlnclón P.Unltarlo lmoorte Total 
10 5110113020 1 PZA PIZARRON BLANCO GIRATORIO 14,435.20 14,435.20 

OBSERVACIONES 

Pizarrón blanco, pedestal giratorio scaletta, marca Alfra, medidas 120x240x200 centímetros, 
para la Casa de la Cultura Jurl dica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Las caracterlsticas del bien se encuentran en la propuesta técnica del proveedor Casa Marys, 
S.A. de C.V. 

Forma de pa~o: en una sola exhibición a la entrega del bien en las instalaciones de la Casa de 
la Cultura Jur dica en Ciudad Juárez. 

1 Plazo para la entrega del bien: 1 O dlas naturales. 
2 Fecha de inicio del plazo de entrega: A la firma del contrato. 
3 Fecha de término del plazo de entrega: 1 O dlas naturales, a partir de la firma del contrato. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directp. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/JUAREZ/4/2024. 
6 Clasificación: Mlnima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 46, 47, 95,96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité de Gobierno 
y Administración de la S~rema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 

grocedimientos para la a quisición, arrendamiento, administrac1óni desinco~oración de 
ienes y la contratación de obras y prestación de servicios requerí os por la uprema Corte de 

Ju3ticia de la Nación. 
8 rgano que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 15 de marzo de 2024 
11 Unidad responsable: 24330802S0010001 
12 Partida presupuestaria: 51101 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Mtra. Claudia Murillo Medina 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 14,435.20 
QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 02/100. M.N. I.V.A. 1,154.82 

TOTAL 15,590.02 

R GAMEZ 
Cl~~ -

MTRA. CLAUDIA MURILLO MED(Jft 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

.. 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH. Fecha de lmprealón: 17/04/2024 10:58:44 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1,. La Suprwma Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Su~ Corte", por conducto de su re~~:P:~ ~ ef-::::ep:~:c!n~~~'i:.::::"u~c! ::~nos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
1.1 .. Es el mtximo 6rgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los a cu os , e a ons 
Federación. . . . • • d I c de I c ltura Jllfldica en Ciudad Juérez Chihuahua de conformidad con lo previsto en los arllcu/os 43, fracción [IVN]. 46, 47, frac:ción 
1.1.· La pn,sante contratación realizada mediante Adjudicación Directa ~;:¡o;;:~~ la ti1u!~ . ~;,; de 1: s:;prema Corte de Justicia de la Nación, de sÍete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se ragulan _los procedimientos 
IV 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Admtmslración XIV/2019, del . temo Y . ,n . . . erid I su Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
~a la adquilJición, arrendamiento, administración y d~sincorporación ~• bienes Y la contratación de obr~pre1•stscI: d~ s::c,os :':, ~~~id:d c:::::~esto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
1.3.- La Titular de la Casa de la Cultura Jllfldica en Ciudad Juérez, Chihuahua, esté facuHada para sus .. ,.,. pres e ms men , 

XIV/2019. . 1 su domicilio el ubicado en avenida Jos6 Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauht6moc, código postal 06060, Ciudad de M~xico. :1·: r::r::ci~::i=,: ':" pr9!!:;:::!9.;::;:; :~::n=con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001 , Partida Presupuesta! 51101, destino Casa de la CuHura Jurldica en Ciudad Juérez, Chihuahua. 

ti . .' El " Proveedor" manifiHbl bajo protesta ~•.declr_venlad, por~":º dC::::tare:C:~~~n!9 ':ª!:::ie~ei,stro Público de Comercio correspondiente. 
11.1.- Es una persona mor.i debidamente ~lítUida ~a1o las leyes ,me ! la -SU erna Cort~ cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlo a satisfacción de ésta. . 
n.2.- Conoce perfecta~te las ~ !ir~ bien =:ap inhabilita:, conforme : la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 

~~~la !~!'s\:,~:.c:c:= se raiier':'i'O: ~fculos 62:::c:nes XV y _xyi. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' 
IIA. Conoce y acepta sujetarse a lo previato en el Acuerdo Gener.i de Adrrimstración XIV/2019. . . • • 
n ¡. Para todo lo relacionado con el presente con1rato, sell9'a como su domicilio el indicado en la car6tula del presente llltltrumento, en el apartado denominado Proveedor • 
.¡ • La "Su rema Corte" y el "Proveedor" a quienes de manera conjunta se les identlficani como las "Partes" dec:laran que: • • • do • cili • die d 1 
111:1 .. Reco::ocen mutuamente la personaldad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eHas se dingirén a los mt os in a os en as 

~-~r~:~e::;.!~ ~!!,::'!;i:17:U:'.:! del presente contrato forma parte integrante del presente instru~to con~actual. 
nl.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estml de acuerdo en someterse a las ~U S U L A S . 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar el bien descrito en el presente instrumento con las caracterlsticas, cafidad y cantidad ~~da. y a r~tar en todo momento el objeto, precio, plazo Y conclciones 
de pago senalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asl como la_ 1!8rantl~ y los p~azos de susti1uc1ón del bien. 
En de el ncimlento de los plazos seftalados en el presente contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorreré al dla hibil inmediato s1gu1ente. • 8 •1 s.::~:.. rZ::to :, contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $14,435.20 (Catorce mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 20/100 mo_neda nacion9'), més el Impuesto al Valor Agregado equtvalente a $1,154. 2 (Un mi 

ciento cincuenta Y cuatro pesos 82/100 moneda nacional), resultando un monto total de $15,590.02 (Quince mil quin~!~ noventa pesos Oal2/100 m;ineda n~~)- ul br el t tal del bien ontratado por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
Las "Partes" convienen que los precioe acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total termmae1ón. El pago seft ado en a presen e us a cu e o c , 

obligación de cubri' ningún imi;;:e a~ci:'.::~su ma Corte" ará al ' Proveedor" el cien por ciento del monto se/talado en la cJ~su/a Segunda, contra entrega del bien contratado y recibido a enlera satisfacción de /a 'Suprema Corte" 
~:~e;..!.~=.~ ';::eedorlM!II deberA pr!::ntar el 

O 
1o!'~mprobantes Fiscales Digitale~ ?or Internet {CFDI) r~os a nombre~ la "Suprema Corte·, con Registro Federal de Conlri>uyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 

de identi11cación fiscal expeclda por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el dom1C1lio sellalado en la dedaraaón 1.4. de este instrumento y demés requlsHos ftscales e que haya lugar. . . . de 1 "SUpr 
Pare la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deber6 entregar a la instancia corresponclente copia del instrumento contractual y copia del documenlo mediante el cual fue entregado el bien a entera satisfacción a ema 

g:e~_ Lugar de entrega dal bien. El •Proveedor" debe entregar el bien, objeto de este contrato, en el domiciio ubicado en avenida de la Raza núm~ro 4400, código postal 32350, Ciudad Juárez, entidad federativa Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega del bien. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré del 18 al 27 de abrd de 2024. 
El "Proveedor" se compromete a entregar el bien a més tardar el dla 27 del mes de abril de 2024. . . . . . • del "Pr eedor" 
La fech de entrega del bien pactada en este contrato únicamente podré ser prorrogada por causas plenamente justiftcadas, previa presentación de la sohcitud respectiva, antes del venc1m1ento del plazo de entrega, por parte . ov Y 
su acep':ación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que la entrega del bien, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha <11e por escrito le seilale la 

~c::.;::r::.,~==~~--rr~v::::·~vencionales serén determinadas por la "Suprema Corte•, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: . . . 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento corrtractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pen~ co~vena~a~ hasta~ el treinta por c~nto (30%) del_monto que correspon~a 
al valor del bien, sin inclulr el Impuesto .i Valor Agregado, que no se hayan recibido, 0 bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De ex•lfr ,ncumplinwento para.i, la pena se a¡ustaré proporaonalmente al porcenta¡e = que no •• otorgue pr6rroga al •Proveedor" reepecto al cumplimiento de loe plazos Htablecidos en el contrato, se apllcar6 una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la _e~eg~ de los bienes equivalente al monto 
que resulte de ap11cat el 1% {uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importe el bien pendiente de entrega, y no poci'én exceder del 30",C, (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
SI las penas convencion9'es rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penes podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. . . 
8'ptima. o-tia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérralo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se_exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplinwento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera postenor a la entrega del b,an. . . 
Octava. Pagos en exceso. Tl'lllMldose de pagos en exceso que haya recibido el ºProveedor", este deberé reintegrar la,r. cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré 1g11al a la establecida 
en el Código Filcal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de pró<roga para el pago de cr6ditos fiscales. Los cargos se cak:ularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se 

:W"'::.:i;:.o~.: ;=~l~~=-~~!~~!;:,;~~==11=;:.ee~~=~:c:;:;: ~':,¡.~~b¡:8 ~ :r:-i:nt~«!4'. :fr-=:1e~:::-propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 'Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de car6cter civH, penal, hcal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la ad~ón del bien objeto del FM:esente contrato. . 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información , o de los resultantes del procedmlento, la "Suprema Corte" podr6 ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor es responsable en su totalidad de las recl11mac10nes 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
l>'c:ima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que impHque el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Proveedor·, 
que seré el único responsable de les obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ºSuprema Corte" estaré facuHada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de ailiación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que al1'JflO o algunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Proveedor" deberé reembolsar la totalidad de los gastos <11e 
erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de lrnlado, vi6tlcos, hospedaje, transportación, almentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismoe, y deslindar a la "Suprema eorw· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podré ser deducido por la 'Suprétna Corte" de los Comprobantes Fiscales Díglllles generadlls por Internet (CFDt) i,ie se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
l>'c:ima Primara. Subcontrataclón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cu.i el "Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
l>'c:lma Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderé por los danos que se causen a los bienes-en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negNgencia. La reparación del dano consistlr6, a elección de la ºSuprema Corteº, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eRo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
l>'c:ima Ten:eta. lntnnsmlsibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cu9'quier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y oblgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
l>'c:lma Cuan■. Del ~to a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceplilles de clasitlca!se como 
reservados y/o conldenciales, en t6fmlnos de los artfculos 108, 113 y 1111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ºProveedor" se obiga II no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medo a quien no tenga derecho, documentos, registros, imtgenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra información ciasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la adquisición del bien. 
Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Proveedor" se obliga a devolve< a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, oblig6ndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 

~- ~ l>'c:ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la 'Suprema Corte• podr6 rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie deciaración judicial, en ceso de que el ºProveedor" deje de cumplir cualetquiera de 
les obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o ~quldación. 
Antes de deciarar la rescisión, la "Suprema Corte" notlficar6 por escrito las causas de rescisión al ' Proveedor" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manileste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el 6rgano competente de· la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Proveedor" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serérl causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega del bien senalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cu.iesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
l>'c:ima Sexta. SuptMStos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
inter6s general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
l>'c:lma _s.p_tlma. Sus~s~ tem~ral del contrato. Las "Partes" acuerdan que la_ 'Suprema ~orte· podré, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin 

;:i~:ii:s":::.5:;:ir;:nt~~!9=r~!•8:,::0de 9!..';:,-::.~:.,tr;:~~~:. continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regir~ por 

Déc!"'9 Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
:::::air::gi:~:a~~~~ltos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocuHos de la calidad del bien, asl como de cualquier otra resporrsabilidad en que hubiere incurrido, en los t~rrrlinos 

Vig6slma. ~~ministrador del contrato. La 'Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez, Chihuahua adscrita a la Dirección Gene<al de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte·. ~~~:•,:;::.-~::-::e c,:r:i:~.~pl~:\:.,"::~i::::'1~::~~~~:" .::;s;~::"¡;,:.i:.:~~sar e inspeccionar las actividades que desempelle el "Proveedor", asl como girar las irrstrucciones que considere oportunas 

El Director General de Casas de la CuHura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vlg6slma Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la lnt~e~ción y ~umplimlento de lo estipulado en este Instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema eorte• 
renu,:ici~ en forma expresa a cualquier olr~ fuero que, en razón ~ su donwcilio o vec,ndad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Org6nica del Poder Judicial de la Federación. 1 
Las "'.artes acuel'dan que cua!qu1er notltlcaaón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 5. de este Instrumento. 
Vlg6s'.'"" Segunda. Legislación ap~. _El acuerdo _de voluntades previsto en este _instru~ento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Umdos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de .,. 
Admtncstrae1ón de la Supra~ Corte de Justiaa de la Naaón, el Acuerdo General de Adm1111&tración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Feder9', Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Peraonales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabifidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 
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